
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 15561772 Número de radicado: 84797-0
Fecha de creación: 03/ABR/2024 Tipo de transacción: Propuesta de contrato de concesión
Fecha de inicio: 03/ABR/2024 Transacción radicada

por:
(91166) SPRING COAL SAS

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Karina Margarita Ortega Miller  Ver solicitud  Abrir el visor de mapa

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Tomar decisión ()  Resumen de las tareas de evaluación ()  Resumen Capacidad económica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

Evaluación técnica Cumple

Evaluación jurídica Cumple

Evaluación económica Cumple

 Actualizar lista de solicitantes

Solicitante Solicitante excluído Fecha de exclusión Objeción presentada Acción

SPRING COAL SAS (91166)

 Recomendación/Decisión

¿La solicitud cumple
con los requisitos
para continuar con el
trámite?:

Aprobar

¿Algún solicitante
fue excluído?

No

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Teniendo en cuenta que en evaluación técnica del 29 de enero de 2024 se determinó que se cuenta con un área libre y se considera
viable técnica y ambientalmente continuar con el trámite. y en la evaluación económica del 21 de noviembre de 2023 se determinó
que el proponente SPRING COAL SAS con placa 508656 cumple con la documentación requerida para acreditar la capacidad
económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y cumple con los indicadores de
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 5º y 6º de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, CUMPLE con la evaluación
económica. De otra parte, el proponente no se encuentra incurso en inhabilidad y verificado el certificado se tiene que en su objeto
cumple con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 y la duración de la empresa es indefinida, por lo que se recomienda
continuar con el trámite de la PCC esto es iniciar la etapa de participación.

 () Español   ()
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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